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SEilVICIOS 'ÍTRISTK'OS ( T J B AlzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA O I R S CIA. LTDA - ÍMI5 

En la ciudad de Quito a los 30 días del roes de Marzo del dos mil dieciocho siendo las 
IShOO p.rn.; en las oficinas de la compañía libicadas en la Av. Halo y Calle A con la 
presencia de sus socios la compartía BYV Servicios Turísticos CEiBATOüRS Cía. 
Ltda. Deíjjdameníe represeatada por su Presidenta, la Señora íElsa Margoíh Gallo el 
Gerente, el Señor Marco Basíidas. 

Una vez constatada el cien por cíeirto de los socios de la comjmñía; los preseráes 
proceden a iostalarse en Junta Universal Extraordinaria de Socios de la compafiia BYV 
Servicios Turísticos Ceibatoiirs de conformidad con el artículo 231 de los 
Adininistradores de la Junta General de la ley de Compañías, para tratar el siguiente 
orden del día; 

I.- Lectura de Balances del año 2017. 

2. ' Análisis de ios puntos más importantes del Balance General y de Situación 
Financiera. 

3. - Toma de Deeisiones para el 2018-2019. 

Preside la junta la Sra, Efsa Margoth Gallo y actúa como secretario ad-hoc el Señor 
Marco Bastidas. 

Agotado e! orden del día, la presidencia concede un receso de veinte minutos, a fin de 
que ei secretario proceda elaborar el acta respectiva 

Siendo ias 17h00 p.m. y una vez constatada la presencia del quorum inicial la 
presidencia reinstala la sesión y procede a dar lectura del acta elaborada por el 
secretario. 

I,- Se acepta el Balance General y Financiero del afio 2017. 

Para constancia de lo resuelto suscriben la presente acta sus únicos socios. 

MARCO V BASTID/^S GAI l O 
Sccretano Ad-hoc y Gc.-cníe tieneral. 

ELSA MARGO'üi GALLO 
PRESIDENTA 


